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Auto interlocutorio  No. 006 

Proceso:   Ejecutivo Mixto  

Radicado:   2013-00074-00 

Demandados:  Guillermo Herrera Santa y María Eugenia Bolaños 

Demandante: UTRAHUILCA 

Decisión: Descorre traslado avalúos 

 

 

Curillo Caquetá, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Presentado avalúo catastral por la apoderada de Utrahuilca, de conformidad con lo 

dispuesto por el numeral 2° del artículo 444 del CGP., y previo a decidir sobre la 

aprobación de los mismos, se ordena descorrer traslado de los avalúos presentados 

por la parte demandante, del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

420-82864 de la ORIP de Florencia Caquetá, a todos los interesados, por el término 

de diez (10) días, para que presenten sus observaciones. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

GERMÁN DE JS. HOYOS RAVE 

Juez 
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